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Ejecutivo Singular Rdo. 2021-00369 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandada Elimenes Alfonso Daza Jiménez  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00369 00  

Providencia Requiere parte actora, so pena D.T.  

 

Se allega la “citación para la diligencia de notificación personal” enviada al ejecutado 

ELIMENES ALFONSO DAZA JIMÉNEZ, la cual fue devuelta.  

 

Es de anotar en todo caso, que, en virtud de la virtualidad de los procesos, en la 

actualidad es innecesario el envío de la citación, conforme lo establece el Art. 291 del 

C. G. del P., por lo que se REQUIERE a la parte actora para que proceda con la 

notificación por aviso del demandado de conformidad con el artículo 292 ibidem, en 

armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en la nueva dirección denunciada 

por el apoderado Carrera 48 No. 19A-40 de Medellín:  

 Enviará al ejecutado AVISO con copia de la demanda y sus anexos, del 

escrito mediante el cual se subsanan requisitos y sus anexos, y de la 

providencia a notificar, de forma COMPLETA y LEGIBLE.  

 

 Les informará de forma clara y visible el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Hará la advertencia de que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso.  

 
Realizado lo anterior, aportará al expediente copia de la notificación y sus anexos 

debidamente sellados y cotejados por la empresa de servicio postal, y el resultado del 

envío. 

 
Para el cumplimiento de tal requerimiento, dispone del término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 

terminarse la presente demanda por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo 

establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

1.  
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